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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

LA COMISIÓN PROPONE UN ÚNICO 

INSTRUMENTO DE PROGRAMACIÓN PARA 

TODOS LOS FONDOS ESTRUCTURALES 

 

La Comisión presentó el 14 de marzo el “Marco 

Estratégico Común” con el fin de ayudar a los 

Estados miembros a prepararse para el 

próximo periodo de programación. 

 

El “Marco Estratégico Común” se aplicará a los 

Fondos Estructurales y los Fondos de Cohesión 

y también al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER) y al Fondo Europeo 

Marítimo y de Pesca (FEMP). El objetivo es 

ayudar al establecimiento de prioridades de 

inversión para el próximo período de 

planificación financiera 2014-2020 en los 

Estados miembros y sus regiones, además de 

permitir a los Estados miembros una mejor 

combinación de diversos fondos para 

maximizar el impacto de las inversiones de la 

UE. 

 

El “Marco Estratégico Común” está alineado 

con la estrategia Europa 2020, para el 

crecimiento y el empleo y con la gobernanza 

económica de la UE. Además, el Marco 

mantiene los principios de igualdad entre 

hombres y mujeres, no discriminación y 

desarrollo sostenible. 

 

El “Marco Estratégico Común” se adoptará en 

su forma definitiva cuando el paquete 

legislativo, propuesto el 6 de octubre de 2011, 

sobre Fondos de Cohesión para el próximo 

Marco Financiero Plurianual haya sido 

formalmente aprobado por el Parlamento 

Europeo y el Consejo. 

 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE: POLONIA 

SE MANTIENE FIRME EN SU 

PLANTEAMIENTO 

 

En el Consejo de Medio Ambiente, que tuvo 

lugar el pasado 9 de marzo, veintiséis países 

estuvieron de acuerdo en la necesidad de 

seguir avanzando en la reducción de las 

emisiones de gases contaminantes, salvo 

Polonia, que no cedió en su postura.  

 

A pesar del esfuerzo de la Presidencia danesa 

por llegar a un acuerdo a veintisiete sobre la 

hoja de ruta para una economía europea baja 

en emisiones de carbono para 2050, éste no se 

consiguió por el veto de Varsovia. El acuerdo 

establece una trayectoria hacia 2050, tal y 

como propone la comunicación de la Comisión, 

comprendiendo una reducción de emisiones 

domésticas de gases efecto invernadero del 

40% para 2030, del 60% para el 2040 y del 

80% para 2050, comparado con los niveles de 

1990.  

 

A pesar de que Polonia no apoyó el acuerdo, la 

Presidencia concluyó que ya que veintiséis 

países sí han dado su apoyo, continuarán 

trabajando en esa dirección y comunicarán la 
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situación al Consejo Europeo, de que por 

segunda vez, el Consejo falla en la aplicación 

del mandato que le asignó. 

 

 

SALUD 
 

EL PARLAMENTO EUROPEO RECLAMA LA 

CREACIÓN DE UNA ESTRATEGIA EUROPEA 

CONTRA LA DIABETES 

 

Los eurodiputados han defendido la creación de 

una estrategia de la UE para la prevención, el 

diagnóstico, la educación y la investigación de 

la diabetes. El objetivo es que esta estrategia 

sirva de complemento para los esfuerzos que 

ya hacen algunos Estados. Aunque la 

resolución especifica que algunos países aún no 

cuentan con un plan nacional sobre esta 

enfermedad. 

 

La Eurocámara, que aprobó dicha resolución el 

14 de marzo, urge a las instituciones 

comunitarias a financiar la investigación de la 

diabetes a través de los programas marco de 

investigación de la UE, además de que se 

consolide la colaboración entre países en este 

ámbito. Para conseguirlo, el PE cree que la 

Comisión Europea debería presentar criterios 

de armonización y métodos de recolección de 

datos sobre esta enfermedad, que afecta a 32 

millones de europeos. 

 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

● La Agencia de Energía y Medio Ambiente 

de baja Austria GmbH (eNu) busca socios 

para en un proyecto de Inteligencia Energética 

Europea (IEE), en la convocatoria CIP-IEE-

2012. 

 

Esta Agencia se dedica a los campos de energía 

y movilidad y está interesada en proyectos que 

puedan presentarse a la STEER, SAVE, 

ALTENER or integrated initiative 1, 3, 4 

and 5. 

 

Se ruega a los interesados que muestren 

interés en la participación lo antes posible. El 

plazo de presentación de proyectos finaliza el 8 

de mayo de 2012. 

 

● La ONG Druglink Ltd (Reino Unido), busca 

socios para el proyecto “Mejorar la 

educación, aumentar las pruebas y reducir 

la transmisión – fomentando el cambio de 

hábitos para reducir la propagación del 

Virus Hematógeno en Europa”. 

 

El objetivo del Proyecto, que será presentado 

en el marco del Programa Prevención de 

Drogas, es demostrar que aunando varios 

servicios para la reducción del daño en una 

sola intervención extraordinaria puede 

conseguirse un cambio en el comportamiento 

de los consumidores de drogas y una reducción 

en la transmisión de Virus Hematógenos. 

 

Como socios se busca a organizaciones que 

cumplan al menos 2 de los siguientes 

requisitos: 

 

 Que trabajen directamente con 

consumidores de drogas inyectables. 

 Que tengan experiencia en formación. 

 Experiencia en servicios para el cambio 

de agujas. 

 

Se ruega a los interesados que muestren 

interés antes del 23 de marzo de 2012. 


